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Junta General Ordinaria 29 diciembre 2009 
 
 

 

Aprobación del Presupuesto colegial para el año 2010 

 
 
En sesión de Junta General Ordinaria celebrada el pasado 29 de diciembre en nuestra 
sede, se aprobó el presupuesto colegial de ingresos y gastos presentado por la Junta de 
Gobierno para el año 2010. Se aprobó el presupuesto equilibrado entre ingresos y gastos 
por importe de 3.114.700 €. El mismo supone una reducción de 4,31% respecto al 
presupuesto del año anterior, si bien se mantienen los servicios similares a los ya 
existentes. Al igual que el año anterior se mantienen sin subida las cuotas colegiales, 
habiéndose reducido de forma considerable la cuota de incorporación para los nuevos 
colegiados. 


